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LOS ALCALDES CONSTITUCIONALES DE LA

CIUDAD DE ,B_f\RCELONA.r�
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)(�(§)�, 11)'- iendo varios y repetidos 'los bandos; ¡ se' á sus puertas carruage alguno.���, ": que se ha� espedi?o por .nuestros an- hasta que haya salido enteramente
tv:.. �'��1f��", 9,: tecesores para evitar los, daños qQ.e ,tuda la gente de á pie.�
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..g- pue an ocasionar os gInetes y, con- rt..fi) es e e toq'ue e as pn-\.�." ft_� ����).� ductores de toda

I

clase de carrüages, meras oraciones hasta al amanecer to.-

�1'd,,'bf�1ft g �.,fqne 'sin �tende;r á la estrechez de I�s ::.
. ,Ipa cal'r�a,ge, sea de la clase que fuere,

\:>��@�_. tJ calles y; a la fillme�osa¡ concurrenora f@': , "excepfo 'los de tr'áfico que no podrán
.� ...5:' 'que hay en esta Ciuâad, hacen correr

f

circular en este interrnedio , deberá
O S¿ 1 sus caballerias, atropellando á los que

J llevar los correspondientes faroles ó lu-
� = ,�transitan porellas: Ordenarnos y MÂN-

,

ces p�ra impedir' así las desgracias que� t� c.; DAMOS. I J; .1, pudiera ocasionar esta falta.rI.l �
,.� Art. 1.° Que los, gjne�es nOI púe- '» Art. h.' Al que infrinja cualquiera
Ea I dan andar. á. .ga}ope, ni, Jos éondùé- , ,', ',I

I

dy, ¡los aFit.e(c��l�nt�s -articulos se le ecsi-
::ti tares de carruages, sean de la clase '� girá irremisiblemente una multa de

que fueren, puedan sacar del paso á '

I
e cuarenta á cien reales vetlon segunlas caballerías cuando transiteu Ror la "

su clase �' sin' perjuicio de las demas
presente 'Çiu�aa, sus, 'murallas y pa- penas á!, que j'se haga acreedor por
seos in�eriores.'
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I" �las circunstancias que acompañen la
Art. 2:,Q, Se, prqnib� absol_ut.arrien�� I. .� infra�ci.ofit� ��

,
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_

el_que l:lo� caballos O,' mulas, .

vaya�,., .' ,'.. L(I)s amos serán responsables en ca

-guiados desde los pescantes sin ,lle- so necesario por los cocheros, mozos
var el �orrespondiente' bocado para, I.� ú otros dependientes.

, sujetarlos corno conviene.,'
, " I EI'cumpl�miento ,y ejecución de es-

,Art. 30 Se prohibè asimismc' que j.�
¡ I

tas médidas se' halla especialmente eo

,

los, carruages de cuaIHui�r� clase" qrie I,' 11L�, J cargad� á 10;;' dependientes de la Mu�
sean puedan ser güiados� por m?c)la-

'

: I, ,lJi�ip.ali¡da4· y e,mpleados dIe seguridadchos menores. (Je 16. anos 'der, edad. publIca. ,

, .'
A:ft. 4:' Media hora antes de la Y para' que llegue á noticia de to .... ·

señalada para cualquiera de las' fun- dos y �adie-, pueda alegar ignoran-cionès d�l teatro, y media hora des- I cia se espide el presente Edicto, que
pues def� concluidas estas, no Bodrá , Ise¡ 'fij:atá, por los parajes 'acostumbra-

, pasar ningun 'coche! ú otro carru�ge 'f ,dos, �. insertará en los .périódicos de
por la calle de Escudillers. esta � Capit'al.Art. 5 o Luego de concluida la fun
cion del teatro. no podrá aprocsimar- Barcelona. 16 de Diciembre de 1837.



 


